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imputables al contratista, para llevar a cabo las mejoras indicadas, finalizando el mismo en fecha 30 de 
octubre de 2026, y afectando al plazo de ejecución de las FASES 3 a 5, y sin experimentar variación alguna 
el importe total del contrato, ni reajuste de las anualidades del mismo.

En consecuencia, se realizará un ajuste en el plazo, en las siguientes Fases: 

Fase 3 — Construcción y validación Duración prevista: 18 meses 
Duración propuesta: 21 meses 
Nueva fecha de finalización: 30 de abril de 2026 

Fase 4 — Implantación Duración prevista: 2 meses 
Duración propuesta: sin cambios 
Nueva fecha de finalización: 30 de junio de 2026 

Fase 5 — Estabilización Duración prevista: 1 mes 
Duración propuesta: 4 meses 
Nueva fecha de finalización: 30 de octubre de 2026 

CUARTO.- El apartado segundo del artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista.”

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en 
la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo al informe emitido por el 
Responsable del Contrato.

RESUELVO:
PRIMERO.- Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato, hasta el 30 de octubre de 2026, 
y afectando al plazo de ejecución de las FASES 3 a 5, para llevar a cabo la totalidad de las tareas indicadas.
SEGUNDO.- La ampliación del plazo no afecta al importe total del contrato, no siendo necesario reajustar 
las anualidades del mismo.

Madrid, a fecha de firma
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO

(P.D. de la Consejera Delegada,
Resolución Nº: 4 /2026, de 08 de enero, por la que se delega la firma por período determinado)

Fdo: D. Francisco Gómez Santamaría.
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